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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

ACSEP Y ARUTLUCIRGA ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 12 de marzo de 2009, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se anuncia convocatoria pública para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación, próximo a quedar va-
cante.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pú-
blica de la Junta de Andalucía, y el Decreto 359/2003, de 22 
de diciembre (BOJA núm. 248, de 26 de diciembre de 2003), 
de atribución de competencias en materia de personal, anun-
cia la provisión de puestos de trabajo de libre designación con 
sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de tra-
bajo de libre designación que se detallan en el Anexo de la 
presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Presi-
dente del Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agra-
ria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, se 
presentarán dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, en 
el Registro General del IFAPA, situado en Sevilla, Avda. Isaac 
Newton, 3, 2.ª planta, módulo D, Edificio Bluenet, Isla de la 
Cartuja, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañado de la hoja de acreditación 
de datos y el currículum vitae, en el que se hará constar cuan-
tos méritos se relacionen con el contenido del puesto que se 
solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

4. Una vez transcurrido el período de presentación de ins-
tancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para los 
peticionarios y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hu-
biera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 12 de marzo de 2009.- El Presidente, Francisco 
Javier de las Nieves López.

A N E X O

Centro directivo: Centro IFAPA Camino de Purchil.
Adscripción: F.
Denominación del puesto: Director/a.
Código puesto: 9346410.
Modo acceso: PLD.

Grupo: A.
Cuerpo: P-A22.
Área funcional/A. relacional: Inv. Anál. For. Agr-pe. Adm. Agraria.
C.D.: 27.
C.E.: XXXX-; 18.867,96 €.
Localidad. Otras características: Granada. 

DULAS ED AÍREJESNOC 

RESOLUCIÓN de 9 de marzo de 2009, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 
25 de septiembre de 2007, por la que se aprueban las 
listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos 
a las pruebas selectivas de Facultativos Especialistas 
de Área, se anuncia la publicación de dichas listas y se 
aprueba la composición de los Tribunales que evalua-
rán las citadas pruebas.

La Resolución de 25 de septiembre de 2007, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban las listas provisiona-
les de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selecti-
vas de Facultativos Especialistas de Área (BOJA núm. 198, de 
8 de octubre de 2007), contiene en su Anexo II la composición 
de los Tribunales Calificadores que habrán de evaluar las prue-
bas previstas en el concurso-oposición para la cobertura de 
plazas básicas vacantes de determinadas Especialidades de 
Facultativos Especialistas de Área dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud convocado por Resolución de 19 de junio 
de 2007 (BOJA núm. 123, de 22 de junio). Habiendo sido 
aceptada la renuncia de doña Iciar Oleaga Menéndez, esta 
Dirección General, en uso de las atribuciones que tiene confe-
ridas en virtud de lo dispuesto en el Decreto 193/2008, de 6 
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

HA RESUELTO

Designar como Secretaria Suplente del Tribunal Califica-
dor de la Especialidad de FEA Medicina Preventiva y Salud Pú-
blica a doña Nuria Jordán Bella, en sustitución de doña Iciar 
Oleaga Menéndez.

Sevilla, 9 de marzo de 2009.- El Director General, Rafael 
Burgos Rodríguez. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de modificación de la de 
1 de octubre de 2008, por la que se aprueba la resolu-
ción definitiva del concurso de traslado de la categoría 
de Enfermera, notificando a los interesados afectados 
por dicha modificación.

Estimados total o parcialmente, por esta Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional, los recursos potestativos 
de reposición interpuestos por don Manuel Aires Robles con 


